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MEMORANDO 

(552) 

Bogotá D.C.,  

PARA:   CAMILA CORTÉS DAZA  

Directora para la Gestión Policiva 

 
DE:  ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO 

Alcaldesa Local de Usme (E) 
 

Asunto:           Respuesta solicitud de respuesta a la Proposición 405 de 2025 

 

Referencia:      Respuesta radicado 20252200105463 

 

Cordial Saludo;   
 
En consideración a la proposición del asunto, allegada por integrantes de la bancada del partido político Centro 

Democrático; se da respuesta al numeral 9 del cuestionario en los siguientes términos:  

 

9. ¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine 

por año y cuántas han sido por las denominadas “chivas rumberas”. 

 

Hasta la fecha, no se ha registrado ninguna queja relacionada con el exceso de ruido por parte de las 

denominadas "chivas rumberas" en la localidad de Usme entre el año 2020 y lo corrido de 2025. No se han 

recibido denuncias o peticiones formales por este motivo en los registros oficiales de la Alcaldía Local de Usme 

ni en las entidades responsables de la gestión del ruido en la ciudad.  

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO 
Alcaldesa Local de Usme(e) 
cdi.usme@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyecto:  Elizabeth García Sierra – Profesional Apoyo Despacho 
Revisó y Aprobó: Miguel Ángel Alarcón – Profesional Especializado AGPJ 222-24 

 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255500000213 

Fecha: 25-03-2025 

*20255500000213* 
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